
 

 

  

El desarrollo de los procesos selectivos convocados por la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2021 y 2022, exige el 
cumplimiento de determinados plazos previstos en las bases de las convocatorias. 

A la vista de las dificultades que entraña el cumplimiento de los referidos plazos durante el 
mes de agosto, esta Presidencia resuelve declarar inhábil dicho mes a efectos del cómputo de 
plazos en las convocatorias de pruebas selectivas correspondientes a la oferta de empleo 
público de 2021 y de 2022 que se encuentran en curso.   

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el Presidente de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores en el plazo de un mes desde su publicación, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o bien demanda ante los Juzgados de lo Social, en el plazo de 
dos meses desde su publicación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, reguladora de la jurisdicción social, significándose que, en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer demanda ante la jurisdicción social hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 
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Resolución por la que se declara inhábil el mes de 
agosto a efectos de cómputo de plazos en las pruebas 
selectivas correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público de 2021 y 2022.  
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